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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DECLARA APLICACIÓN DE LA LEY N° 20.872 PARA SUSPENDER PLAZOS DE
CADUCIDAD QUE SE INDICAN

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N°2.028, de 15 de septiembre de 2020, de esta Subsecretaría, se

declara aplicación de la ley N° 20.872 para suspender plazos de caducidad por no extracción de
los titulares de autorizaciones de pesca, permisos y licencias transables de pesca.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 15 de septiembre de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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